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Cúcuta, 11 de diciembre de 2025
20251030047877 

Señora
GLADYS BUSTOS
Correo Eléctronico:  gladys_enbo@hotmail.com
Cúcuta, Norte de Santander

Asunto: Notificación cumplimiento de Resolución SSPD 20258400558315 del 06/11/2025 
Radicado de entrada CENS 20251020030054 del 28 de noviembre de 2025
Expediente CENS E.S.P 202406342

Reciba usted un cordial saludo. 

En atención al escrito presentado y la resolución en CENS S.A. E.S.P. con radicado y fecha 
del asunto y con el fin de dar aplicación a la resolución SSPD mediante la cual se resuelve 
el recurso de apelación interpuesto contra la decisión adoptada por CENS; en la cual nos 
indican lo siguiente: 

“MODIFICAR la decisión administrativa No. 21702279 del 23 de abril de 2024 proferida por 
la empresa CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A. ESP - CENS 
S.A. ESP., y en su lugar se ordenará a la entidad prestadora reliquidar el consumo facturado 
en el periodo de abril de 2024, con base en el promedio histórico de dicho periodo que 
registraba el usuario, esto es, a 90 kilovatios, en razón a la violación al debido proceso con 
ocasión de la desviación significativa acaecida, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de la presente decisión..”

En ese orden de ideas, resulta pertinente informar que esta electrificadora realizó el 
procedimiento descrito anteriormente. 

Cordialmente,

 Profesional P1 Canal Escrito

Proyecto: Johanna Quintero
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